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REPUBLICA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTESY COMUNICACIONES

0668
RESOLUCiÓN DlRECTORAL REGIONAL N° -2015-GOBIERNO REGIONAL PIURA -DRTYC-DR

Plura. • 9 JUl 2QtS

VISTOS: BActa de Constatación y Ven'ficaciónpor Infracción a los "D.S N° 035-06-MTC
"ToleranciaCero" y o.S. N° 01'-2009-MTC - Reglamento Nacional de Administración de Transportes"
SIN,' realizada por personal de la Policía Nacional del Perú de fecha 21de mayo de 2015, Informe N°
2032-20151GRP-440010-440015-440015.03de fecha 24 dejunio de 2015, Informe N° 191-2015-GRP-
440010-440011 de fecha 26 djunio de 2015, Informe N° 542-20 15/GRP-440010-440015de fecha 01 de
julio de 2015, Informe N° 816-2015-GRP-440010-440011 de fecha 03 de julio de 2015 y demás
actuados en diecisiete (11) foIios,'

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Acta de Constatacióny Veriñcaciónpor Infracción a 105 "O.S N° 035-06-MTC
"ToleranciaCero" y D.S. N° 01'-2009-MTC - Reglamento Nacional de Administración de Transportes"
SIN de fecha 21 de mayo de 2015 levantada por Personal de la Policía Nadonal del Pero quienes
realizando Operativo de Control en el Km 133 - Los órganos - Télaraintervinieron al vehículo de placa
de rodaje P2F865, vehiculo de propiedad de los señores GENARO JESUS CUMBICUS aUISPE y
DORIS DALINDA ZAPATA DE CUMBICUS y conducido por el señor FEDERICO NICOLAS TlNEDO
SAAVEDRA, por presuntamente "obstnJirla labor de ñscalización en cualesquiera de los siguientes
casos: ...brindar intencionalmente información no conforme, a la autoridad competen/e, durante la
ñscalización con el propósito de hacerla incurrir en error respecto de la autorización para prestar el
serVJdo,de la habilitación del vehículo o la del conductor: infracción señalada en el CODIGO F.4b) del
Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y su modiñcatoria el Decreto Supremo N° 063-201O-MTC,dirigida
al transportista, caliñcada como Muy Grave con consecuencia al transportista de suspensión por
noventa (90) dlas de la autorización para prestar servicio en la ruta o rutas en la que ocurrió la
infracción; o en el servicio tratándose del transporte de mercanclas o del servicio de transporte
especial de personas.

Que, ante un hecho detectado por el personal de la Policia Nacional del Pero de Los Órganos,
mediante Oñcio N° 250-20 15-DIVPRCAR-PNP-PIU/COMPRCAR-LOde fecha 28 de mayo de 2015 nos
informa sobre los hechos ocunidos al momento de la intervención, sobre Certiñcado de Inspección
Técnica Vehícular N° PMS-01-I-TVMC-0000009916 presentado por el señor FEDERICO NICOLAS
nNEOO SAAVEDRA perteneciente a los señores GENARO JESUS CUMBICUS aUISPE y DORIS
DALINDA ZAPATA DE CUMBICU5 toda vez que la certiñcadora PERU MOVIL SAG, ha señalado que
el mismo no es auténtico, es decir, falso.

Que, de la evaluación de 105 actuados se tene que se ha producido un error en la descripción
de la placa de rodaje toda vez que en el Acta Policial se ha señalado como placa de rodaje P2F865



REPUBLlCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

0668
RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° -2015-GOBIERNO REGIONAL PIURA -DRTYC-DR

Plura. ,9 lUL lut~
cuando el vehículo de placa de rodaje que pertenece a los señores GENARO JESUS CUMBICUS
QVISPE y DORIS DALlNDA ZAPA7:4 DE CUMBICVS es el P2E865 conforme a la consulta vehicular de
la página web de SVNARP que obra a falios doce (12) del presente expediente administrativo.

Que, de la evaluación realizada al Acta de Constatación Policial se tiene que el Reglamento
Nacional de Administración de Transportes es uno de los reglamentos Nacionales derivados de la Ley
N° 21181 - Ley General de Transportey Tránsito 7érrestre,'que tiene por objeto regular la prestación
del servicio de transporte PÚblico vprivado de oersonas. mercancías v mixto en los ámbitos nacional,
regional y provincial, sin embargo, para el presente caso, no resulta aplicable la infracción detectada en

,~, el Acta Policial, ya que, únicamente se describe la infracción y el código, sin dejar constancia de la
, r<, "'~~. ;,D"''',.
"'t;~\~, realización de alguna contraprestación, es decir, no se señala si realizaba algún tipo de servicio de

~) ..•::,).. ~nsportes teffestre,. conforme s: señala en e! art~culo3.59 del Decr~t~ Supremo N.O017-2009-~TC, el
Ol~ ','::. msmo que "se realIZa a cambto de una retribución o contraprestaaon o para satisfacer necesidades'~I:.~/particulares: en ese sentido, al no determinarse la prestación de un servicio de transporte NO
.....:.V" PROCEDE continuar con la caliñcación del presente expediente administrativo.

Que, en base a los hechos expuestos en los párrafos anteriores, se tiene que se cuenta con
los medios probatorios necesarios que prueban la presunta falsedad del Certiñcado de Inspección
Técnica Vehicular N° PM5-01-I-TVMC-0000009978 perteneciente a los señores GENARO JESUS
CVMBICVS QVISPE y DORIS DALlNDA ZAPA7:4 DE CVMBICVS, por lo que es pertinente proceder a
la formulación de la denuncia penal correspondiente, en atención a lo dispuesto por el numeral 32.3 del
artículo ~2° de la Ley N° 21444- Ley del Procedimiento Administrativo General, que establece que N( . .),
si la conducta se adecua a los supuestos previstos en el Titulo XIX Delitos contra la Fe Pública
del Código Penal, ésta deberá ser comunicada al Ministerio Público para que interponga la-='

'3~' - genlll c~_ , arIícuIoque nos facuIIa comoEntidadel ejetr;icio de ts acciónpenal
q(~ lE ~ \ COffespondiente,más aún si somos parte agraviada.

; _'~ i·~ ~:
'\. c. Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo

•••••,~I) señalado en el Art. 12r del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Térrestre, Unidad de Registro
y Fiscalización y Oñcina deAsesoría Lega;.

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
Regional N° 047-201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 Y
Duodécima DispoSición Transitoria de la Ley N° 27867 modiñcada por la Ley N° 27902;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ARCHIVAR LOS PRESENTESACTUADOS, originados por elActa de
Constatacióny VermcaciónPolicial SIN de fecha 21de mayo de 2015, a /os señores GENARO JESUS
CUMBICUS QUISPE y DORIS DAUNDA ZAPATA DE CUMBICUS por no conñgurarse los supuestos
necesarios para la infracción tipificada en el CODIGO FA b) del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC y
su modiñcatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, correspondiente a Mobstruirla labor de
ñsca/ización en cualesquiera de los siguientes casos: ...brindar intenaonalmente información no
conforme, a la autoridad competente, durante la ñscalización con el propósito de hacerla incumr en
effOr respecto de la autorizaaon para prestar el servicio, de la habilitación del vehiculo o la del
conductor", conforme a /os considerandos expuestos en la presente resoadon.

ARTICULO SEGUNDO: NonFlauEsE la presente Resolución a los señore6 GENARO
JESUS CUMB/CUS QUISPEy DORIS DALINDA ZAPATA DE CUMBICUS, en su domicilio sito en OT.
Barrio El Volante Calle 13Nro. 90 Interior 01 - El Alto - Talara- Piura. En confonnidad a lo establecido
en elArt. 120o del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC

ARTICULO TERCERO: HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oócina de Asesoria Legal y Unidad de Registro y Fiscalizaaon de esta
Dirección Regional para los ñnes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: DISPóNGASE la publicación de la presente Resolución Directora/
Regional, en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNlauESE, CUMPLASE yARCHIVESE

v_ ---- -- .
Mte.lflg. JA.DU: YSMC SAAVEDRA Msl

Direclor R.giOnál

http://www.drtcp.gob.pe.

